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	LISTA DE CHEQUEO MANUAL PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN

	

	I. Información

	Fecha
	
	Lugar
	

	Macroproceso 
	
	Proceso
	

	Unidad de Mantenimiento
	
	Procedimiento
	

	Responsable
	
	Cargo
	

	Motivo
	
	Fundamento
	

	II. Descripción General

	

	III. Descripción de la Verificación

	Item
	Aspecto a Verificar
	Condición

	
	
	Requerido
	No Requerido
	Conforme
	No Conforme

	1
	Descripción de la organización, personal técnico, sus funciones, deberes y responsabilidades, etc.
	
	
	
	

	2
	Listar las capacidades de acuerdo a los trabajos para los cuales el taller desea certificarse.
	
	
	
	

	3
	Procedimientos y personal responsable de la dirección y control del almacenaje.
	
	
	
	

	4
	Explicación detallada del sistema de inspección del taller.
	
	
	
	

	5
	Describir la continuidad de la inspección y a quien le compete.
	
	
	
	

	6
	Sistema de control del material que ingresa al taller para inspección.
	
	
	
	

	7
	Sistema detallado de inspección preliminar.
	
	
	
	

	8
	Sistema detallado para la inspección por daños ocultos.
	
	
	
	

	9
	Referencia a las normas de inspección del fabricante para un producto o artículo particular cuando corresponda o sea necesario.
	
	
	
	

	10
	Procedimientos y personal autorizado para efectuar el retorno al servicio (reléase) al componente o equipo.
	
	
	
	

	11
	Procedimientos y personal autorizado para certificar la instalación en la aeronave del componente o equipo retornado al servicio (release).
	
	
	
	

	12
	Modelo de los formularios de inspección y el método utilizado para su diligenciamiento, además de indicar en un documento la procedencia de los formularios utilizados en el MPI.
	
	
	
	

	13
	Registros de mantenimiento y archivos.
	
	
	
	

	14
	Tarjetas de identificación como serviciable, reparable, no serviciable, en cuarentena y material en tránsito.
	
	
	
	

	15
	Programa de entrenamiento y capacitación recurrente para el personal técnico y de Inspección con que cuenta el Taller.
	
	
	
	

	16
	Procedimientos aceptados por la Aviación del Ejército, que regulan los trabajos realizados fuera del taller; tales como reparaciones e inspecciones de aeronaves.
	
	
	
	

	17
	Procedimientos para la supervisión de los trabajos que se ejecuten por otros talleres, que cuentan con el certificado de aceptación emitido por Aeronavegabilidad de la DAVAA.
	
	
	
	

	18
	Trabajos especiales en talleres de apoyo.
	
	
	
	

	19
	Reparaciones de equipos de aviónica (clasificaciones Radio e Instrumentos).
	
	
	
	

	20
	Inspecciones, reparaciones y alteraciones cualquiera que sea la clasificación en motores de aeronaves o hélices.
	
	
	
	

	21
	Con base en cada uno de los aspectos antes relacionados, un MPI deberá estar organizado de la siguiente forma:
	
	
	
	

	Item
	Aspecto a Verificar
	Condición

	
	
	Requerido
	No Requerido
	Conforme
	No Conforme

	21
	Portada.
	
	
	
	

	
	Terminología y abreviatura.
	
	
	
	

	
	Hoja de revisiones.
	
	
	
	

	
	Lista de páginas efectivas.
	
	
	
	

	
	Tabla de contenido.
	
	
	
	

	
	Hoja de introducción.
	
	
	
	

	
	Descripción del control y actualización.
	
	
	
	

	
	Capítulo I “Instalaciones del Taller Aeronáutico de Reparación”.
	
	
	
	

	
	Capítulo II “Organización del Taller Aeronáutico de Reparación".
	
	
	
	

	
	Capítulo III “Funciones y responsabilidades”.
	
	
	
	

	
	Capítulo IV “Personal y entrenamiento”.
	
	
	
	

	
	Capítulo V “Sistema de inspección”.
	
	
	
	

	
	Capítulo VI “Procedimientos de mantenimiento”.
	
	
	
	

	
	Capítulo VII “Solicitud, recepción y conservación de material”.
	
	
	
	

	
	Capítulo VIII “Gestión de calidad del Taller Aeronáutico de Reparación".
	
	
	
	

	
	Anexo 1 “Listado del personal y su nivel de entrenamiento”.
	
	
	
	

	
	Anexo 2 “Documentos técnicos de soporte”.
	
	
	
	

	
	Anexo 3 “Listado de equipos”.
	
	
	
	

	
	Anexo 4 “Formularios del Taller Aeronáutico de Reparación".
	
	
	
	

	
	Anexo 5 “Especificaciones de capacidades”.
	
	
	
	

	IV. Observaciones

	



	V. Firmas

	



Grado, Firma y Postfirma
Inspector de Aeronavegabilidad
	



Grado, Firma y Postfirma
Oficial de Certificaciones de Aeronavegabilidad
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